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.ADVERTENCI.A. 

Este programa sólo comprende las materias que el profesor considera po
.sible explicar en el presente curso de lección alterna. 
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PROCEDIMIENTO CIVIL 

JURISDICCION CONTENCIOSA 

LECCION 1.a 

Jnicios declarativos ordinai•ios 

Reglas para determinar el jnicio ordinario correspondiente, en relación 
con la cuantía.-Id. para fijar el valor de la demanda.-Tramitación del inci
dente que con este motivo puede s urgir. 

LECCIÓN 2.a 

Presentación de documentos.-Tiempo y forma en que deben ser presen
tados.-Impugnaciones a que pïlede dar lugar la presentación de documentos. 

LECCIÓN 3.a 

Jnicio ordinario de mayor cuantía.-Sus períodos.-Primer período. -
Demanda.- Forma lógica de la misma.-Requisitos intrínsecos que exige en 
ella la ley de · Enjuiciamiento civil.-Requisi tos extrínsec os.-Formalidades 
fiscales.-Emplazamiento del demandado.-Sus efectos. 

Formularios. 
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LECCIÓN 4.a 

SeO'undo período.-Defensa. -Comparecencia del demandada.-Ex cep-o 
ci ones dilatorias.- Cmiles son admisibles.-Término para proponerlas y forma 
de substanciar las.-S us efectos.- Contestación a la demanda. -Su importan
cia.-Su forma.-Efectos. 

Escritos de réplica y dúplica.-Renuncia a ellos.-Escritos de amplia-

cióu. 
Formularios. 

LECCIÓN 5.a 

Tercer período.-Instrucción.-Pruebas. 
¿A quién incumbe probar?-Cosas que deb~m probarse.-¿El derecho ne

cesita ser pro bado alguna vez? 

LECCIÓN 6.a 

Recibimiento a prueba.-Términos ordinario y extraordinario.-Suspen
sión de los mismos.-Reglas para el término extraordinario.-Publicidad en 
la practica de las-pruebas. 

LECCIÓN 7.a 

Medi os de prueba admitidos por la ley de Enjuiciamento civil. 
Confesión en juicio.-Importancia de esta prueba en el procedimiento 

civil. -Modo de formular las posiciones.-Su presentación.-Modo de absol
Yerlas.-Juramento decisorio é indecisorio.-Acta.-¿Es punible la falsedad 
en la absolución de posiciones?- Cuando puede ellitigante ser tenido por con
feso?-Juramento supletiva deferida por el Juez. 

Formularios. 

LECCIÓN s.a 

Documentos.-Su división.-¿Cmíles se considerau públicos y solemnes? 
-Gotejo de los mismos.-Reqnisitos internos y externos para que sean efi
caces en juicio los otorgados en el extranjero.-Traducción. 

LECCIÓN 9.a 

Documentos privados y correspondencia.-Modo de presentarlos.-Reco
nocimiento de los mismos.-Cotejo de letras.-Docnmentos indubítados y 
y modo de suplirlos. 

-9-

Reglas para la practica de la prueba de libros de los comerciantes.-Su 
valor probatorio. 

Formularios. 

LECCIÓN 10 .a 

Dictamen de peritos .- Cuàndo puede emplearse·.-Reg las para proponer 
esta especie de prueba.-Número de peritos. - Cnalidades que deben reunir.
N ombramiento de los mismos.-Reconocimiento pericial.-Emisión del dicta
men.-Apreciación de la prneba pericial. 

Forrnnlanos. 

LECCIÓN 11.~ 

Reconocímiento judicial.- Cuando procede.-Diligencia de reconocimien
to. - Simultaneidad de esta pr ne ba con la pericial y testifical. 

Formularios. 

LECCIÓN 12.a 

Prueba de testigos.- Sn diferente importancia en las varias ramas pro
cesales.-Interrogatorios y listas de testigos.-Deber que tienen de declarar. 
- Juramento.-Preguntas generales.- Incapacidades.- Modo de verificaT el 
examen de los testigos.-Incidente de tachas.-Su tramitación.-Reglas para 
la a.preciación de la prueba testifical. 

Formulari os. 
LECCIÓN 13.a 

Escrita de conclusión.-Vistas de los pleitos en primera instancia.
Providencias para mejor provem'. 

Cuarto período.- Sentencia. 
Formularios. 

LECCIÓN 14. ~ 

Quinto período.-Impugnación de la sentencia.-Apelación.-Térmínos 
para interponerla y para personarse ante el Tribunal Superior. - Tramitación 
de la segnnda instancia. -Escritos de instrucció n.-Pretensiones que en ellos 
pueden deducirse. -Adhesión a la apelación.-De la prneba en segunda ins
tancia.-Casos en que procede.-Vista.- Alegacionesen derecho.-Sentencia. 

Fornmlarios. 
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LECCIÓN 15.a 

Sexto período.-De la ejecución de la sentencia.-Dentro de qué término 
podra pedirse.-Ejecnción de las sentencias dictadas por jueces y tribunales 
españoles.-A qué tribunal corresponde.-Reglas que deben seguirse según 
condenen al pago de cantidad líquida y determinada ó contengan condena de 
hacer ó de no hacer, ó de entregar alguna cosa ó cantidad ilíquida.-Liqui
dación de frutos y de daños y perjuicios.-Ejecución de la sentencia que con
dena al pago de una cantidad de frutos en especie.-¿Quién debe pagar las 
costas que se causau en el cumplimiento de las sentencias? 

LECCIÓN Hi.a 

Ejecnción de las sentencias dictadas por tribunales extranjeros.-Crite
rio doctrinaL-Casos en que procede segúnnuestra ley de Enjuiciamento.
Tribunal a quien corresponde decretaria.-Procedimiento. 

Formularios. 

LECCIÓN 1 ï .n. 

Procedimiento de a premio.·-Tramitacióu del mismo según que los hienes 
embargados sou dinero, sueldos, pensiones, crédítos realizables en el acto, 
valores de comercio ó efectos públicos, muebles ó inmuebles.- Diligencia s 
que en este último caso preceden al avaluo.-J.Iodo de verificar el jnstiprecio 
-Subasta.-Su forma_.-Nuevas subastas cuando falta postor. 

LECCIÓN l~.a 

Liquidación de car gas y otorgamiento de la escritura de venta.- Cance
lación de gravamenes.-Reglas que deben tenerse presentes eu el caso en qne 
el acreedor opta por la administración de las fincas embargadas. 

Formularios. 

LECCIÓN 19.a 

Incidentes.-Clasificación de los mismos bajo el plmto de vista de sn tm-
• mitación.-Incidentes de previo y especial pronnnciamiento.-Sus efectos. -

Iucidentes qne se sustancian en pieza separada.-Tramitación de unos y otros. 
-Sentencia.-Recursos que caben cont'ra ella, según sea el tribunal que la 
dictó. -Segunda instancia de los incidentes. -Sn trumitación.- Aplicación 
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de este procedimíento a los litigios que se suscitau con motiYo de las paten
tes de invención. 

Formularios. 

LECCIÓN 20. a 

Tercerías. - ·Sus clases. -¿En qué estado del juicio principal pueden cle
dlÍcirse?-Sustanciación de las mismas.-Efectos. 

Formularios. 

LECCIÓN 21. a 

Del juicio· ordinario de menor cuantía.-Su objeto.-Demanda y empla
zamiento.-Contestación.-Reconvención.- De la prueba y su término.
Comparecencia ante el Juez.- Sentencia.-Recursos de apelación y nulidad. 
-Tramitación del juicio de menor cuantía en segunda instancia.-Apli~amón 
de este procedimiento a los pleitos sobre reconocimtento y pago de censos al 
Estado. 

F ormularios. 

LECCIÓN 22.a 

Del juicío ordinari o verbal.-Especialidad de este juicio.-Demandn. ,
Citación de las partes a una cornparecencia. -Celebración de ésta.-Semen
cia.-Tramitació u de la segunda ínstancia del jnicio verbal. 

Formulari os. 

LECCIÓN 23.a 

Juicio crítico de nuestro procedirnieuto ciYi! ordinario. , 

LECCION 24. a 

Juicios de àrbitros y de amigables componedores.-Principales diferen
cias que presentau comparados entre sí, respecto de los requisitos de los jue
ces, del procedimiento, del criteri o que preside en lit sentencia y de los re
cursos a que pueden dar lugar. 
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LECCIÓN 25.a 

Di:;:posiciones comunt?s à los jnicios de arbitros y deamigables compone
uores.-Cuestiones que no pneden ser objetò de ellos.-Compromiso.-Re
qlllsitos.-Personas qt~e pueden otorgarlo.- Número de jueces.-Obligación 
qu~ contraen con sn aceptación.-Obligacióu de los compromitentes de ha~ 
cer lo conducente para la efectividad del compromiso.-Responsabilidad de 
UJJOH y otros y modo dt hacerla efectiva.-Manera de reemplazar a los jueces 
avenidores.-Causas pnr las que cesa en sus efectos el compromiso. 

LECCIÓN 2¡;.a 

Disposiciones espBr i<ües del jnicio de arbitros.-Tramitación del mismo. 
~PPríodo parí't formt~1<t)" pretensiones.--Id. pura impugnarlas.-Período de 
pruebu,.-Facultades dE los arhitros.- Sentencia.-Requisitos de la misma.
Sus efectos según el esta,do del pleito que se someta a los arbitros.-Quién 
re:-meh-e la discordia.-Tramitación de los recnrsos de uulidad y apelación· 

LECCIÓN 27 a 

Especialiclades del ,inicio de amigables componedores.-Autorización y 
uotifi.cación del laudo ú -.:Pntencia.-Ejecución de la misma.-¿A quién com

pete•1-Cnlwdo puede p.e.dirse y con qué requísitos. 

Jnieio!i singnlares es¡teciales 

LECCIÓN 28. ~. 

Alimemos provisio·lmles.-Katuraleza de este juicio.-Antecedentes his
óricos.-- Requisitos cnn que de be presentarse la demanda.-Tramitación.

C:;{racter cle la sentenc]2 .-Apelaciónde la misma.-Ejecución. 

--ormnla.rios. 

LECCION :¿9 a 

Hetractos -Su fll·~~lamento.- Requisi tos para que pueda clarse curso a 
l~ demauda.-Términú para interponerla -Tramitación del juieio.-Senten
CJH,.-AnobH~ión en el F;rgistro del comprombo cle no enajenar la finca ó 

-- 13 --

porción de ella retra íclas ó de no separar los dominio.s - Efectos de la u~imna. 
Formulari os. 

LECCION 30. a 

Juicio de desahucio.- Naturaleza y objeto clel mismo.- Indicaeioncs 
históricas.- Disposiciones generales.- Competencüt para conocer de ét
Cmindo corresponde sn conocimiento a los jneces municipal es y cnando ú los 
de 1.a instancia.-A quién y contra quién compete la acción de desahucio.
¿Cabe en el snharriendo?-¿Es aplicable en el establecimiento a rabassa 
morta?-- ¿Pnede el administrador judicial de una finca ejercitarla con tm el 
dueño de ella?-Req'tisito para la admisión de recursos é incidentes al iif~ .. 
mandado. · 

LECCIÓN 31.a 

Proccdimiento para el desahucio cuanclo comienza on los Jnzgados mlmi
cipales.-Regla general Especialidades que ofreee la citación del deman
dado.-Efectos de la incomparecencia del mismo según los casos.--Regla.s 
respecto a la prneba.- Sentencia.-Pronunciamientos respecto a costas.
Apelación.-Sustanciación de la misma. 

Diversidad de procedimientos para los juicios de desahucio que comien
zan ante los jueces de primera instancia, según los casos y las causas crne los 
motivau. 

Formulari os. 

LECCION ;J~.a 

Ejecución de las sentencias de desahncio.-Té:'minos para desaJOJcL1' ln, 
finca, según la natmaleza de ésta.-Lanzamiento.- Embargos y retencwnr.s 
que pueden efectuarse.-Cmtles de ben ser ratificados.-Incidente de reclawa· 
ción de labores, plantíos y otra cualquiera cosa que haya quedado en la fmc:.t. 
Ante quién debe reclamarse sn abono.-Procedimiento. 

Formularios. 

LECCIÓN 33. a 

De los interdictos.-Noción de esta clase de juicios.-Su naturaleza y 
objeto.-Antecedentes históricos en las legislacione:'> l'Omana y canónica. 

Clasificación de los interdictos que regula 1mestra ley de Enjniciamiento 
civil. 
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--ormnla.rios. 

LECCION :¿9 a 

Hetractos -Su fll·~~lamento.- Requisi tos para que pueda clarse curso a 
l~ demauda.-Términú para interponerla -Tramitación del juieio.-Senten
CJH,.-AnobH~ión en el F;rgistro del comprombo cle no enajenar la finca ó 
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porción de ella retra íclas ó de no separar los dominio.s - Efectos de la u~imna. 
Formulari os. 

LECCION 30. a 

Juicio de desahucio.- Naturaleza y objeto clel mismo.- Indicaeioncs 
históricas.- Disposiciones generales.- Competencüt para conocer de ét
Cmindo corresponde sn conocimiento a los jneces municipal es y cnando ú los 
de 1.a instancia.-A quién y contra quién compete la acción de desahucio.
¿Cabe en el snharriendo?-¿Es aplicable en el establecimiento a rabassa 
morta?-- ¿Pnede el administrador judicial de una finca ejercitarla con tm el 
dueño de ella?-Req'tisito para la admisión de recursos é incidentes al iif~ .. 
mandado. · 

LECCIÓN 31.a 

Proccdimiento para el desahucio cuanclo comienza on los Jnzgados mlmi
cipales.-Regla general Especialidades que ofreee la citación del deman
dado.-Efectos de la incomparecencia del mismo según los casos.--Regla.s 
respecto a la prneba.- Sentencia.-Pronunciamientos respecto a costas.
Apelación.-Sustanciación de la misma. 

Diversidad de procedimientos para los juicios de desahucio que comien
zan ante los jueces de primera instancia, según los casos y las causas crne los 
motivau. 

Formulari os. 

LECCION ;J~.a 

Ejecución de las sentencias de desahncio.-Té:'minos para desaJOJcL1' ln, 
finca, según la natmaleza de ésta.-Lanzamiento.- Embargos y retencwnr.s 
que pueden efectuarse.-Cmtles de ben ser ratificados.-Incidente de reclawa· 
ción de labores, plantíos y otra cualquiera cosa que haya quedado en la fmc:.t. 
Ante quién debe reclamarse sn abono.-Procedimiento. 

Formularios. 

LECCIÓN 33. a 

De los interdictos.-Noción de esta clase de juicios.-Su naturaleza y 
objeto.-Antecedentes históricos en las legislacione:'> l'Omana y canónica. 

Clasificación de los interdictos que regula 1mestra ley de Enjniciamiento 
civil. 
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LECCION 34. a 

Interdicto de adquirir.-Requisítos para que tenga lngar.-Períodos que 
comprende. -Tramitación de cada uno.-Posesión interina. -Llama.mientos. 
-Jtlicio verbal. - Posesión definitiva.-Procedimiento para fijar el importe de 
los fru tos ó de los daños y perjuicios cuando hay con dena en e llos. 

Formularíos. 

LBCCIÓN 35.a 

Interdicto de retener ó de recobrar. -Sus causas. -¿En el fondo consti
tnyeu un solo interdicto?-Requisitos de la demanda.-TraJnit.ación.-De
cla.l·aciones que puede contener la sentencia. -Efecto de la apelación.-Eje
cución de la sentencia. 

Formularios. 

LECCION 3G.a 

Interdic to de obra nu eva.-O bras que merecen esta calificación legal.
'rramites para la suspensión provisional de la obra.-Procedimiento posterior 
a lasuspensión.-Efectos de la sentencia en que ésta se ratifica.-Demandas 
que pueden deducir las partes, después de quedar firme la sentencia y sn tra
mitación. 

Formularios. 

LECCION ~n.a 

luterdicto de obra ruinosa.-Cmíndo procede.-Quién puede intentarlo. 
-Su tramitación según que tenga por objeto la adopción de medidas nrgen
tes de seguridad ó la demolicion de la obra.-Personas que pneden ser com
pelidas a ejecutar las medi das de precaución decretadas.-Efecto de la ape
lación de la sentencia en que se ordene la demolición total ó parcial. 

¿Proceden en algún caso los interdictos contra las provideneias de la 
administración? 

Formularios . 

LECCION 38. ~· 

Juieios ejecutivos.-Su naturaleza, fundamento y objeto.-Sus especies. 
Del juicio ejecutivo común.-Títulos que tienen aparejada ejecución.-
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Preparación de la via ejecutiva.-Cmíndo tiene lugar y por qué medios.-Re
quisitos para que pueda despacharse la ejecución.-Demanda ejecutiva.
Despacho de ejecución.-Requirimiento de pago.-Embargo. 

Formularios. 

LECCION 39.11 

Procedimiento contencioso del juicio ejecutivo.-Citación de remate.
Oposición del deudor. -Caus as en que puede fundarse. -Sustanciación de la 
oposición.-Prueba.- Sentencia.-Pronnnciamientos que de be conten er.
Efectos.-Apelación.-Ejecución de la sentencia.-Procedimiento para am
pliar la ejecución.-Inciderites que se admiten en este juicio. 

Formulari os . 

LECCION 4C. a 

Procedimíento ejecutivo especial en cim·tps negocios mercantiles -Gla
ses de deudores contra quienes procede.-Documentos que deben presentar 
los acreedores en justificación de sus créditos.-Diligencias de preparación 
cuando el titulo no es ejecutivo.-Demanda.-Excepciones admisibles
Pruebas. -Sentencia.-Su caní ter y efectos. 

Formularios. 

LECCION 41. a 

Especialidades del procedimiento para la efectividad de la hipoteca· naval. 
Procedimü~nto privilegiado establecido por el Decreto-Ley de 5 de Fe

brero de 1869 a favor de las sociedades de crédito territorial. 
Procedimiento ejecutivo contra las Compañías de ferrocarriles, canales y 

demas obras de servicio público general, provincial ó municipal. (Ley de 12 
de Noviembre de 1869). 

Especialidades en las ejecuciones y cumplimiento de sentencias contra 
el Estado, Ayuntamientos y Estableeimientos públicos. 

Formularios. 
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JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

LECCION 42.~ 

Ac tos de jurisdiccióu vol untaria. -Clasificación de los mis mos.-A. 
Según su materia, en civiles y mercantiles.-Subdivisión de los primeros, en 
concernientes a las relaciones dè familia, a sucesiones y a los bienes. B.
Según el procedimiento, en innominados y nominados ó especiales.-Crítica, 
de la ley de Enjuiciamiento Civil en este materia. 

Disposiciones generales a todos los actos de jurisdicción voluntaria y 
procedimiento para los actos ordinarios.-Audiencia de los interesados, de 
terceros y del Ministerio fiscal.-Forma de presentar documentos y o frec er 
justificaciones. -E f ec tos de las resoluciones judiciales.-Recursos contra las 
mismas. 

I 

A.ctos de jurisdiceión volnntaria concernientes 
a relaciones de famiHa 

LECCIÓN 43.a 

Procedimientos judiciales que, dentro de la legislación del Código Civil, 
pueden sm·gir con ocasión de la guardaduría. 

Formación del Consejo de Familia.-Recursos contra los acuerdos ó deci
si ones del mismo.-Sus clases.-A quién com peten.- Ante quién y en qué 
término de be interponerse el de alzada.- Tramitación de los recursos según 
s u naturaleza.- Quién lleva en e llos la representacíón del Consejo. -Trami
tes para declarar la incapacidad ó la remoción del tutor y protntor. 

LECCIÓN 44. a 

Coucesión del beneficio de la mayor edad por el Consejo de familia. 
Procedimiento para la declaración de demencia.-Quién puede pedirla.

A quién incumbe la representación del presunto iucapaz. 
Procedimiento para obtener la observación y la reclusión definitiva de los 

dementes a tenor del R. D. de 19 de Mayo de 1885. 

r 

17 

LECCIÓN J5.a 

Depósítos de personas.-Caníctér de estos procedimientos.-Autecedentes 
históricos.-Personas que pueden ser depositadas, en qué casos y con qué re
quisitos.-Depósito de mujer casada ó soltera, de hijos de familia, pnpilos ó 
incapacitados y de huérfanos. -A quién iucnmbre la desiguación de deposi
tario.-Incidentes sobre cambio del mismo.-Casos en que cesa el depósito. 
-Alimentos del depositado, 

Formularios. 

LECCIÓN J6.a 

Habilitaciones para comparecer en juicio.-Quiénes la necesítan.- En 
qué casos puede concederse.- Procedimiento del juicio que resulta de la opo
sición del marido ó del padre.-Cuando ce.san los efectos de la habilitación· 

Formularios. 

II 

Actos de jurisdicción voluntaria J.•elativos a sucesiones 

LECCIÓN 47.a 

Enumeración de los actos de jurisdicción voluntaria comprendidos en este 
grupo.-Caracter notarial que presentau. 

Modo de elevar a escritura pública los testamentos otorgados en peligro 
inminente de muerte ó en epidemia sin intervención de No tari o. - Quién puede 
pedirlo.-Requisitos de la solicitnd.-Término para deducirla.-Compare
cencia de los testigos.--Circunstancias que deben expresarse en la diligencia. 
-Requisitos necesarios para que ppeda dedararse testamento el resultada 
del expediente.-Protocolización del mismo.-Variautes que ofrecen el tes
tamento militar y el maritim_o respecto de la incoación del expediente. 

Formularios. 

LECCIÓN 48.a 

Declaración y protocolización del testa mento sacramental.-Requisi tos 
que deben llenarse.-Tramitación del expediente. 

Adveración del testaniento autorizado por el Parroco en Aragón.-Indi-
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cación de las disposiciones contenidas en los f u eros y en la R. O. de 4 de Fe
brero de 1867. 

Abonamie1:to del otorgado ante el Parroco y dos testigos ó ante tres tes
tigos en Navarra.-Citación de los interesados. 

Especialidad que ofrece el testameuto otorgado ante el Parroco en Ca
taluña. 

Formularios. 

LECCIÓN 49. a 

Apertura de testamentos cerrados.-Obligación de presentarlos.-Dili
gencia. de presentació n.-Procedimiento previo a la apertura.-¿Qué debera 
practicarse en caso de haber fallecido los testigos ó el Notario?-Apertura y 
lectura del testamento.-Su protocolización. -¿Debería practicarse en Cata
luña el procedimiento de la ley de Enjuiciamiento Civil? 

Protocolización del testamento ológrafo.- Modo de compro bar sti auten
ticidad. · 

Formularios. 

III 

A..etos de jurisdieeión voluntaris J.•~lativos a los hienes 

LECCIÓN 50. a 

Deslinde y amojonamiento.-Quién puede pedirlos.-Modo de verificarlos. 
-Acta.- S u protocolización.- Efectos que produce la oposición del dueño de 
un terreno colindante. 

LECCIÓN 5l.a 

Enajenación de bienes de hijos de familia menores é incapacitados.
Antecedentes históricos.-Sistemas.-Procedimiento para obtener la autori
zación judicial para enajenar ó gravar los bienes inmuebles de los hijos de 
familia. 

LECCION 52. 3 

Procedimiento para adjudicar la administración de bienes de un ausent~. 
Cnatro grados de ausencia.-Efectos de cada uno.-Administración de bienes 
de un ausente en ignorado paradero.-Su objeto.-Requisitos para que pueda 
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solicitarse.-Personas que pueden peüirla.-A quién debe confiarse.-Docu
mentos que de ben acompañarse a la demanda.-Información previa.-Inter
vención fiscal.- Edictos.-Tramites posteriores.-Resolución jndicial.-Re
curso con tm ella.-Fianza del administrador.-=-Retribución del mismo. -
Entrega de bienes y anotació:H en el Registro de la Propiedad.-Casos de 
so breseimiento. 

Formularios. 

LECCIÓN 53.a 

Informaciones para perpetua memoria.- Limitacion que la ley impone al 
uso de este expediente.-Dictamen FiscaL-Auto de aprobación.-Protocoli 
zación ó archivo del expediente. 

Formularios. 

LECCIÓN 54. a 

Subastas voluntarias judiciales.-Extremos que debe acreditar el que la · 
solicita.-Tramitación del expediente.- Modo de verificar el remate.-Su 
aprobación.-Nuevas subastas. 

De la posesión judicial en los casos en que procede de título distinto del 
hereditari o.-Requisi tos para concederla.- Diligencia de posesión. 

Insinuació u de donaciones. 
Formnlarios. 

PROCEDIMIENTO PENAL 

LECCION 55.a 

Procedimiento penal.- Sistemas fundamentales: acusatorio, inquisitivo, 
mix to.- Caracteres que ofrece cada uno de ell os.- Aparició u hístórica de los 
mismos.-Vicisitudes que presenta la legislación romana .. -Epoca barbara.
Decretales.- Monarquia absoluta.-Epoca contemporanea. - Relación que 
ofrecen los sistemas del procedimiento penal con las formas de gobierno.
Id. con las teorías que explican el derecho de penar. 

LECCIÓN 56.a 

Sistema segnido por las vigentes leyes de Enjuiciamiento criminal y del 
Jurado. 
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LECCIÓN ;í7 a 

Juicio penal ordinari o. _:_s us períodos.-Primer período: Del sumario.
S ns caracteres generales.- Distin tos modos de incoar lo.-De la denuncia.
Obligación general de denunciar los deli tos públicos.- Exenciones de dicha 
obligacíón y sn fundamento respectiva.- Misión especial que en este punto 
incumbe a los funciouarios que formau la policia judjcial.-Formas de hacerse 
la, denuncia.-Efectos que produce. 

LECCIÓN 58.u 

De la querella.-A quién compete el derecho ó la obligación de querellar
se según la clase del delito. -Requisi tos de la querella.- Documentos que en 
Sll caso de ben acompañarla.- Ante qui en de be interponerse.-Efectos de la 
querella.-Desïstimiento y abandono.-Fianza para responder de las resultas 
del juicio.-Personas ex en tas de la o bligación de prestar la. 

Procedimiento de oficio. 
Formularios. 

LECCIÓN 5\J.a 

De la formación del sumario.-A quien compete.-Participación activa 
que en el sumario tienen el Mü1isterio Fiscal, el querellau te particular, el actor 
civil y el imputado. 

LECCIÓN 60.a 

Cuerpo del delito.- Inspección ocular.-Modo de hac er constar las huellas 
del delito.-Descripción dellugar, plano, retrato de la víctima y otros.
Consignación de los motivos de la desaparición de los vestigi os del delito.
Reg las para el caso de muerte violenta ó sospechosa de criminalidad.- Es
pecialidades en los accidentes ocurridos en las vías férreas.- Asistencia 
facultativa de los lesionados. 

LECCIÓN 61. a 

De la identidad del delincuente y de sus circunstancias personal es.-An
tropometria y fotografia judicial.-Reconocimiento en rueda de presos.
Casos en que es necesario.-Circunstancias personales a que debe atenderse. 
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-Modo de acreditar la edad. -l\1odo de apreciar sn discernimiento y sn esta-
do mental en los casos en que es necesari o -Regla s para ha cer constar s u 
conducta y antecedentes penales. 

LECCION 62.a 

. Declaración de los procesaclos.-Legitimidad de este medio de instrucción. 
-Indagatoria y su ampliación.-Forma en que debe exigirse y prestarse.
Efectos de la confesión del pro e esa do. 

LECCIÓN 63.a 

Declaraciones de los testigos como medi o de instrucció u.- Obligación 
general de concurrir a declarar.-Exenciones de las o b ligaciones de concurrir 
y declarar, ó solamente de la de concurrir al Juzgado.-Diversos fmidamen
tos de las mismas.- Reg las especiales para recibir las declaraciones de los 
funcionarios públicos, agentes diplomaticos, testigos residentes en el extran
jero, fuera de partida judicial, en ignorada paradero, empleados de ferroca
rriles, militares, testigos impedidos, ó que no hablan el idioma español y 
sordo-mndos.-Forma de prestar la declaración.-Jnramento.-Preguntas 
generales.-Preguntas especial es. 

Procedimientos para el examen del testigo de quien sea de temer que no 
poclra concurrir al juicio oral.-Declaracwnes q ne no de ben consignarse en 
autos. 

Careo de procesados y testigos. 

LECCIÓN 64.a 

Informe pericial. - Diversa s clases de peritos. -Su nombramiento.-Obli
gación de prestar el servici o pericial.-Incapacidades.- Intervención del 
querellante y del procesado cuando la perícia no puede reproducirse en el 
juicio oraL-Informe pericial.-Elementos que comprende -Ampliación del 
mismo.-Nombramiento y dictamen del tercero en discordia.- Autopsias.-. 
AnaJisis q uímicos. 

LECCIÓN 65.a 

Restricc~ones de la inviolabilidad del domicilio y del secreto de la corres
pondencia..-Preceptos constitucional es sobre estos punto s. 

De la entrada y registro en lugar cerra do.- Distincióu rntre edificios ó 
Jugares públicos y ~mi cili os.-Edificios ó lngares qne tienen ht consideració u 
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LECCIÓN ;í7 a 
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LECCIÓN 58.u 
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se según la clase del delito. -Requisi tos de la querella.- Documentos que en 
Sll caso de ben acompañarla.- Ante qui en de be interponerse.-Efectos de la 
querella.-Desïstimiento y abandono.-Fianza para responder de las resultas 
del juicio.-Personas ex en tas de la o bligación de prestar la. 

Procedimiento de oficio. 
Formularios. 

LECCIÓN 5\J.a 

De la formación del sumario.-A quien compete.-Participación activa 
que en el sumario tienen el Mü1isterio Fiscal, el querellau te particular, el actor 
civil y el imputado. 

LECCIÓN 60.a 
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de públicos.-Cuales se reputau domicilio.-Requisitos para la, entrada en 
unos y en otros según los casos.-Autoridades y funcionarios que pneden 
practicar la entrada y registro.-Modo de verificarlo.-Acta. 

LECCIÓN 66.a 

Registros de papeles y libros.- Obligacíón general de exhibirlos.-Reglas 
que deben observarse cuando ellib:eo objeto del registro, es el protocolo de un 
notario, ó un libro de los Reg-istros de la propiedad, civil ó mercantil. 

Detención y apertura de la correspondencia escrita y telegrafica. 
Auto de procesamiento.-Sus efectos. 

LECCIÓN 67. 11 

Seg un do perí o do del juicio penal ordinari o: Transició u del sumario al 
juieio. 

De la conclusión del suma,rio.- ¿Cuando pueden considerarse terminadas 
las diligencias sumarial es?-Resoluciones que de be dictar el Juez instructor 
por virtud de la terminación del sumario. -Tramites en el Tribunal hasta que 

' dicte auto, mandando abrir el juicio oral ó sobreseyendo. 
Del sobreseimiento. -S us clases.-¿Cuando procede?-Qué de be hacerse 

cuando lo pide el fiscal.- Llamamiento de los interesados ,-Consulta. 

LECCION 68.a 

Artículos de previo pronun~iamiento en lo criminal.-Cuestiones que pue
den ser objeto de ellos.-Tiempo y forma de promoverlos.-Su tramitación. 
- Resoluciones que pueden recaer.-Recursos. 

Escrita de calificación.-Su importancia.-Conformidad del procesado 
con ella.-Proposición y admisión de prueba.-¿Qué debera observarse res
pecto de ésta cuando el defensor se conforme y el procesado no ratifica tal 
conformidad? 

Posibilidad de simplificar la. tramitación de este perí o do. 

LECCIÓN 69. a 

Tercer período del juicio penal OI'dinario.- Juicio oral.-Ventajas que 
presenta comparado con ei antiguo procedímiento.-Publicidad de los deba
tes.-Excepciones.-Facultades del Presidente del tribunal para el orden y 
policia de las sesiones.- Celebración del juicio oral...- Confesión de los proce
sados y personas civilmente responsables.-Casos en que no se pide a los pri-
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meros.-Efectos de la confesión, según las responsabilidades a qTie se refiere. 
- Efectos de la negativa a colitestar sobre la responsabilidad civil. 

LECCIÓN 70. a 

Continuación del juicio.- Examen de los testigos.-Informe pericial.-,
Examen de documentos.-Inspección ocular.-Disposiciones comunes a to das 
las pruebas en el juicio oral.-Su apreciación.-Suspensión del juicio oral~ 
antes ó después de su incoacióu. -Distintas causas en que se funda.-Modifi
cación de las conclusiones en vista de las pruebas.-Facnltad del Presídente 
del tribunal, cuando el hecho Justiciable ha sido calificado con manifiesto 
error.--Acusación, defensa y sentencia.-Puntos ó cuestiones q ne en és ta 
deben resolverse. -Abono de tiempo de la prisión preventiva.-Acta de la 
sesión.-¿Convendría restablecer la absolución de la instancia?-El procesado 
absuelto, ¿debería ser indemnizado? 

LECCIÓN 71. a 

Procedimiento para el juicio sobre faltas.-Primera instancia.-Modos de 
incoarlo según que la falta pueda perseguirse de oficio, ó sólo a instancia de 
parte.:_Citación a juicio verbal.- Celebración del juicio.-Acta del mismo. 
-.Sentencia.-A pelaeión. -Segunda instancia. - Comparecencia del apelante. 
-Vista.- Prueba. _.:_ Sèntencia. --Procedimiento contra re os a usen tes del tér-
mino municipal, en juicio de faltas. 

LECCIÓN 72.a 

Juicio por Jurados. 
Tramites anteriores al juicio.-Escritos de calificación.-ProposiCión y 

y admisión de pruebas.-Incidente de competencia. 
Celebración del juicio.-Reglas g<merales.-Ejecución de las pruebas.

Reforma de conclusiones.-Acusación y defensa.-Efectos del desistimiento 
de la acusació n.- Resum en del Presidente.-Preguntas que han de contestar 
los Jurados.-Deliberación y votación.-Veredicto. -Juicio de derecho -
Nuevos informes sobre las cuestiones legales.--Actas de las sesiones.-Sen
tencia del Tribunal de .Derecho. 
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. RFI)ACCION J?E INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS 

INTRODUCCION 

LECCivN ï3.a 

. De la fe pública. -Sn importancia.-Valor de los actos en que se im prim e. 
-Di\·isión de la fe pública. , 

LECCION í 4 .n 

Notanos.-Caracter de estos fnncionarios.- Obligación de prestar su 
ministerio . - Excepcioues.-Condiciones que debe reunir el Notario: ciencia, 
secreto, impnrcialidad, moralidad, verd ad, delicadeza con sns comprofesores. 

PARTE HISTORICA 

LECCION 75.a 

OrigeL iP la institnción del Notariado.-Roma.-Desarrollo que adqni
ríó elÏ el Ba,io Imperio.-Organización y honores de los diversos funeionarios 
qne teúían atribueiones notariales. 

Los wJtarios en la Iglèsia.--Disposiciones de las Decretales. 
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LECCION 76.a 

El notariada en la legislación española.-Indicación de las disposiciones 
relativas al mismo contenidas en el Fuero Juzgo, en el Fuero Viejo, en el 
Fuero Real y en las Partidas. -Mayor importancia que adquirió en Aragón, 
Cataluña y Valencia.-Pragmatíca de 7 de Junio de 1503.- Decadencia del 
Notariada y sus causas.-Rehabilitación del mismo en el último siglo.-Real 
Decreto de 13 de Abril de 1844.-Ley del Notariada de 29 Mayo de 1862. 

FARTE ORGANICA 

LECCION 77. a 

Organización del Notariada español.-Jerarquía. --Notario Mayor del 
Reino.-Dirección General.-Colegios notariales.-Juntas Directivas.-Dis
tritos notariales -Delegados y snbdelegados.-Notarías.-Causas que pue
den prodncir la vacante.-Turnos para la provisión.- Oposición -Concurso. 
-Traslación.-Reglas que deben observarse en cada caso.-.Permutas. 

Nombramiento, fianza, titulo y toma de posesión de las Notarías.
Elección de signo, firma y rúbrica. 

LECCIÓN 78. a 

Atribuciones de los Notarios. - Derechos.-Inamovilidad notariaL
Facultades para poder ausentarse.-Sustitución.-Retribución a que tienen 
derecho.-Aran cel.- Pensiones.-Premi os.-Honores. 

Incompatibilidades y prohibiciones por razón del cargo, del parentesco 
y del territorio. 

Responsabilidad notarial. -S us diversos grados.- Cuestiones a que da 
lugar. 

LECCION 79.a 

Funcionari os que s in ser No tari os tienen faculta des de car ac ter notarial. 
-No tari os eclesiasticos. -S us clases y atribuciones.-Parrocos en Cataluña, 
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Aragón y Navarra y en las Islas Balòares.-Funcionari os -diplomaticos y 
eonsulares.-Agentes colegiados, mediadores del comei·cio.-Registradores 
de la Propiedad.-Secretarios de Ayuntamiento. 

De la forma de los instrumentos públieos 

LECCION 80. R 

Consideraciones acerca del uso de las fórmulas en la redacción de los 
instrumentos públicos.-Idioma.- Estilo.-Papel qnG debe emplearse. 

LECCIO~ 8l.a 

Divisió u de los instrumeutos públicos.-Escrituras y ac tas,- Escritura 
matriz.-Primera copia.-Segunda y ulteriores copias.-Quiénes tienen de
recho a obtener una y otras y con qué requisitos. 

LECCION 82.a 

Partes en que puede considerarse dividida la escritura.-CompaTecencia.
Extremos que abraza.-Lugar y fecha.-Presencüt del Notario.-Designa
ción de los otorgautes.-Conocimiento de los mismos y modo de suplirlo.
Expresión de su capacidad jurídica. 

LECCION 83.a 

De la exposición.-¿Es necesaria en toda escritura?-Reglas que deben 
observarse en su redacción. 

De la estípulación.-Reglas a que debe ajustarse.-Otorgamiento.
Testigos.- Sus clases.-Incapacidades absolutas y relati vas para ser testigo. 

Autorización, enmiendas y firma de los instrumentos públicos. 
Foi·mularios. 

LECCION 84. a 

Reglas estàblecidas por la ley Hipotecaria y por la Instrucción de 9 de 
Noviembre de 1874 sobre la manera de redactar los instrumentos públicos 
sujetos-a registro.-Cuales son los títulos sujetos a inscripción.-Reglas re
ferentes a la redacción de la escritura y a las condiciones del coutrato.-Re
servas y advertencias legales. 

Formulari os. 
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LECCION 85. a 

Formalidades posteriores a la redacCión de algunos instrumentos pú
blicos. 

Presentación de las eserituras a la Oficina liquidadora del impuesto de 
derechos real es y transmisión de bienes. N oción de est e impuesto. 

Presentación de los documentos sujetos a inscripción en los registros 
de la propiedad, mercantil, marítimo, de embarcaciones, de patentes de in
vención y de propiedad in tel ~ctual. 

LECCION 86. a 

Territorio en que hace fe el in'strumento público.-Legalizacion. -S us 
distintas formas según el instrumento haya de hacer fe en territorio español 
ó en el extranjero. 

FlN · 
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